
La Jornada

Sección: Jornada de En medio Página: 7

2023-12-17 02:40:10 188 cm2 $49,065.43 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LEONARDO PÁEZ

OSÉBERGAMÍN(1895-1983),
autordeinteligentesensayostaurinos
como El artedebirlibirloque,soltó esta
perturbadorafrase:“Unacorridade
torosesun espectáculoinmoral,por

consiguiente, educador de la inteligencia”.
Lamentablemente la inmoralidad menos
imaginativay lasmoralidadesmásescasasde
inteligencia o incluso contra esta,permean el
confundido planeta.

UNA CONSULTA DE los poderespúblicos
poneavotacióndeuna partedelaciudadanía
laaprobacióno rechazodeun actoounadeci-
sión de interés colectivo,no sectorial ni de fac-
ciones, independientemente del conocimiento
quelapersonaconsultadaposeasobreeltema.
Es sinónimo deplebiscito,procedimientoque,
salvo excepciones, avala medidas tomadas por
elpoder con anterioridad.

LO QUE SOBRA aquí son temasdeconsulta
popularsobreañejosy notorios fraudese
incumplimientosdiversosen losquelaciu-
dadaníaresultadirectamenteperjudicada,
entreotros:laFederaciónMexicanadeFutbol
y sus negociazos,proporcionalesasus ridícu-
los en las canchasnacionalesy extranjeras;
lamezquinaprogramacióndelos intocables
concesionariosderadioy televisión,enun país
urgidodecapacitacióny deconcienciacívica,a
merceddemedios socialmenteirresponsables;
las cienciasde lapavimentación,repavimenta-
ción y señalización de vialidades; la inequitati-
va disponibilidaddelagua,y tantosmás.

TRAS LA ZARZUELERA prohibiciónde
festejostaurinosenlaPlazadetorosMéxico
por lademandadeun grupitodeanimalistas,
presentadaenmayode2022,anteelsensible
juez de distrito Jonathan Bass, convencido de
que las corridas detoros atentancontra un
medioambientesano (sicquecontaminótodo

elorbe),elpasado6 dediciembrelaSuprema
CortedeJusticiadelaNación(SCJN) revocó
tan arbitrariasentencia.Por sentidocomún
elderechohumanoaun ambientesanoexige
respirarairelimpio,accedera fuentesdeagua
potable,teneralimentosdecalidady contar
conun lugardignodondevivir,por loque
responsabilizaralmilenariocultotáuricode
atentarcontraesesueñoesconfundirlas hojas
con elrábanoo elculo con las témporas,como
decíaun catedrático.

ENSUMAÑANERAdelviernes8dedi-
ciembreelpresidenteAndrés Manuel López
Obrador algo se ocupó deltema,no por cues-
tionamientos decomunicadores taurinos,que
ningunoasistió,sinoantelasembestidasde
una atribuladaanimalistaque solicitóelapoyo
a losderechosdelosanimalesy repitió,entre
otras falacias,que los antitaurinos no tienen
dinero.El mandatario respondió que es la
ciudadaníadelacapitaldelpaís laquehabrá
de decidir,mediante consulta, si las corridas de
torosdebenproseguiro prohibirseenestaciu-
dad,pues elasunto no debequedar sólo en una
decisióndeservidorespúblicoso legisladores
sino conocer qué opinan los demás,“porque
yo representoalpueblo”,incluidos los taurinos
y su apocadagestióndelafiestaendécadas
recientes,prefirió no decir.

EL TORO DE laconsultasevuelveentonces
reservóne incierto.En caso dequeproceda
unaposiblerestriccióndederechoshumanos
acostadelosderechosanimales,¿quiénes
elaboraránun cuestionarioimparcialy con
verdaderoconocimientodecausa,despojado
desuposicionesy prejuicios,sobreuna tradi-
cióntaurinadelaCiudaddeMéxico con 497
años? ¿Cómo se determinará lamuestra re-
presentativadeciudadanos a consultar? ¿Con
base en qué conocimientos, aficiones o fobias?
¿Se suprimirán losderechos deunos sin obli-
gacionesparaotros?¿Salemásbaratoprohibir
una expresiónquevigilara los autorregulados?
Ftcétera.

En el toro de la consulta, ¿importarán las
respuestaso elconocimiento que las sustente?


